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Instalaciones: Terraza-so1áriurn de planta casi rectangular,
adosada. a un muro consti'uído anteriormente.

Prescripciones:
l;a. terraza...solárium será de uso públioo gratuito.

La Jefatura de Costas y Puertos PQdrá ordeIlaJ' la supresión
de carteles o :sefializaci<>nes. que! a. su juicio, .Ofre2icRIlduda;s o
oonfusión sobre el uso público .gratuito qe,'las{)bms.;podrá dispo
ner quemo cartel o anuncio seaaprobado'pre:viamente,P'Or la
mi'SmA. o incluso _podrá disponer -quesecoloq.uenseñales ocál'
teles determinados cuando. l'a __ falta dé éstos _pueq'a, -crear dudas
en <manto -al uso públicogratuitq de -las referidas -ob~as.

Lo que se hace público para generaloortocim:ie:nto~
Madrid, 2,5 de junio de 1971;-p.,p.;el¡)irector general de

Puertos ySefiaJes Marítimas. Marciano Martinez Catena~

ORDEN de 25 de junio de 1971 por ,la que se con~

cede a don Críst0bítlFerrerRoigJa ocupcu,:ion de
terrenos de etominio . público .·en la "ZJJ1UJ, marítimo
terrestre del término munun:Petl de Santa Margarita
(Mallorca) para la construcción deexplanaaa y -SO~

lárium.
El UusDl'isimo sellor Directorg€neralde puertos y' Señales

Marítimas, con esta fecha'Y en .. uso·.delas 'facultades delega<tas
por Orden ministerial de 19·'· deseptíembrede 1955 .(<<Boletín Ofi~
ciá.ldel Estado» de 26 de .septiembre), ha otorgado a. don Cris
tóbalFerrerRoig una concesi6n cuyas característ1cas son las
siguientes:

Provincia: Baleares,
Tétm1no municipal: Santa Margarita.
Superficie aproximada: 2,030 metros c~drlldos.
Destino: Construcción de explanada ysolárium.
Plazo de la concesión: VemticincoañQs,
Canon unitario: 12 pesetas por 'metro' cuadrado y afio.
Instalaciones:. Explanada" que se rellenará de ..arena, con es~

pesór de 20 eentiinetros; una acera dedos metl'Os de anchUra,
con un murete de 20 por 20 centímetros, '.y lln S()lárium de losa
de hormigón en masa de 250 kilogramos de cemento port1and,

Prescripciones :
Las obras serán. de uso público y gratuito y carecerán de

vallas o eert"amientos.

La Jefatura de Costas y Puertas podrá ol'denar la supresión
de earteles oseñaliza.cionesque,a:.su j.uicto;of~ezcan<itIdaso
confusión sobre el uso púbUco gratuito ·d.e·.lasobr:as; podrá dis
poner que todo cartel o anuncio-sea aprobado .prevIamente por
la misma, e incluso podrá disponer que se coloquen señ~les o
carteles determinados cuando la falta deéSt.<>Spueda crear dudas
en cuanto al uso .público gratuito 'de las. referidas_obras.

Lo que se hace público pai'agenera-l' conoCimiento.
Madrid, 25 de junio _de 197L·,..,.....P.D;, el Director general de

Puertos y 8eüales Marítimas, .Marciano Mar-tinez'Catena.

RESOLUCION de la Subsecretaria por' laque se hace
']1Ublico el jallo de la sente'nCiarecaida en los re
cursos contencioso~amimlStrátivos, acumulados,' nú
meros 5.079 y 6.099167.

nmo.Sr,: En los recursos eontencioso-?dministrativos acu
mulaqos, números 5.079 y 6.099/67, promovido por. don Manuel
Hidalgo González. contra· re5'01uciones .de .la l;)rr6Cción General
de Obras .Hidráulicas de 11 ~eabril de: 1967 (e} primero), y
de este Ministerio de Obras PubH-casde Ude julio de 1967 (el
segundo), sobreextracctónabusiva de áridos en -el cauce del
río Tenas, término municipal' deParet del VaIléS-{Barcelona)
aeSala. Tercera del Tribunal Supl~mode Justi:cia. ha di.ctado
~tenCta el 13 de mayo <le 1971, cuya parte dispositiva dice
asl:

frP'alllamos: Que debemos declaxar r.;omo decl~amos inad
misible el recurso interpuestp por don ,Manuel Hidalgo Gonzálcz
contra 1M resolucione.c: de la Dirección General ,de' Obras Hidráu~
iUcas de 17 de marzo y 11 de abril de:1967, en-lós expedientes
~úmeros 24.641 y 2~.622,· Y .desestiplar·comodesestimamos ·e1
lt]-terpuesto por el Inlsmo recurrentecontfa lasr'esolu-ciones del
CItado centro directivo en elexpediente~4~540,defecha 11 de
abril de 1967, ,desesttma.toria de la reposición Jormulada contra
e.nterior resolución $ la· propia.' r:>irección· .GeP-eraj .con fecha
20 de diciembre de 1966, cU,vas resoluciones confirmámos:púr estf\'r
ajus~11S a derecho, y absolvemos' a la Administración;S1n llaeer
espeCial condena de .costas;»

El excelentísimo señ?!,. Ministro, .aceptando en.··su integrI-dad
el preInserto fallo, ha dispuesto PQr Orden -de está misma fecha
que sea cumplido en .sus propios.'. tétnlinoK .. '

Lo que participO a V. 1. para su cono:cimi'ento y efectOoS.
Dios guarde a V. l. mu'Chos· afios.

Ace::drid, 11 de junio de 1971.~1,subsecretarioiRicardoGÓmez-

TImo. Sr. Director general de Obras Hidráülicaa,

RSSOLUCION de la Subsecretaría par la que se hace
público eljaUo,de lasentenc:ta dictada en el recurso •
contencioso-admínístrativonúmero 16.118/70.

Ilmo. Sr.: En el recurso .contencioso-administrativo núme~
ro HUlanO, promovido por el Ayuntamiento de Tarrasa contra
resolución de este Ministerio de Obras PUblicas de 17 de no
viembre de 1969, sobre incremento de expediciones en el servicio
puplioo regular de transporte de viajeros por carretera entre
Ullastrell; Tarrasa y Matadepera, la Sala Tercera del TribuM.l
Supremo de Justicia ha dictado sentencia el 22 de mayo de 1971,
cuya parte dispositiva dice así:

({Falla.mos: Que se dese~tima el recurso interpuesto por la
representación legai y .procesal del. Ayuntamiento de Tarrasa
.contra la AtiluinistraeióndeI Estado, tiilpugnaIldo la resolución
del Ministerio de Obras Públicas de .}7· de noviembre de 1969,
que desestimando la. ~l~aicla formUlada. por la actora. confirmó
la resolución .de.' la ,5.a.. Jefatura . Regional de .Transportes Te~

rrestres -de fecha 19 de octubre de 1968, que en uso de las atri
bucIOnes conferidas por la norma 4.1' de la Orden de 3 de marzo
de 1966, autorizó el incremento de expediciones solicitadas por
el concesionario del servicio regular entre Ullastrell y Matade~

pera. cuyas res9luclones confirmamos por estar ajustadas a de~

recho, absolviendo a la Administracióndemand8ida; sin hacer
espeCial condena d.e 'Costas;»

El excelentísimo- señor Ministi'o, aceptando en su integridad
el .preinserto fallo, ha dispuesto, por Orden de esta mIsma fe
cha, que sea cumplIdo. en Sus propios términos.

Lo que participo al V, l. para su conocimiento y efectos.
Pi-os guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 25 de Juniorle 197L-':"El SUhsecretario, Ricardo Gómez

Acebo,

TImo, Sr. Director general de TranspOrtes Terrestres.

RESOLUC-IONde la SUbsecretaria por la que se hace
publico el jallo de la sente1J,df.a recaida en el recurso
contencioso-admtnistrativo número 14,061/69,

Ilmo. Sr.: En el re.curso oontenci-oso-'Sdministrativo núme
ro 14.061/69. promovido por don Juan Abelló Pascual contra re
solución de este Ministerio de Obras Públicas de 6 de junio de
1969, sobre justiprecio de fincas expropiadas con motivo de las
obrRiS de «Enlaces ferroviarioo. ACcesOS complementarios de la
estación. <l~ Chamartin». la· Sala Quinta del Tribunal Supremo
(le Ju..sticiaha dictado sentencia el 17- de maya -de 1971, cuya
parte diSpositiva dice así:

({Fallamos: Que con estimación del recurso contencioso-ad
ministrativo jnterpüesto en nombre y representación de don Juan
AbeIló Pascual co-ntraresolucióndel MmIstefio de Obras Públlca.'>
de t- de junio de 1969, eh laque se desestima el de alzada
por aquél promovido ante dicho Departamento ministeria.l, 'res-.
pectoa la d-enegacioopor .Silencioadministrativo, de soUcitud
elevada a la Dirección General de Tran.<;portes Terrestres sobre
nulidad de actuaciones y, alternativamente, nueva vaioración de
finearle 'su propiedad, Sita en la calle de General Zabala, de
estacap-ital. afectada por .la expropütclón dispuesta a causa de
las. obras. de «Enlaces ferroviarios: Accesos complementarios de
la estación' de Chamartíll),' y se dispone que contínúe el expe
di{'nte a partir deLtt'ámite aqu~ se'refiere el artículo 43, pi
rrafo2.'''. de! Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa
de 13 de junio de 1879, debemos declarar y declaramos la nulidad
de dicho expediente por adj)lecer de vicio sustancial en los trá~
mites que seflala la Ley, debiendo ser repuesto al estado procesa.l
en que.se·encontraba al.aecedersea la. solicitud· de interrupción
del plazo establecido ell el artículo 26 de la expresada Ley, y
los concordantesdel. indicadüReglltlIlt?nto, conrea.pertura para
el expropiado del término de quince días para aceptar o rehusar
la oferta de la Administración en sus hojas de ,aprecio, y pro
secución con arreglo a derecho de la tramitadón establecida
en los .-citados Ley y Reglamento,con pronunciamiento de la
resolución que' se estime pertinertte;,sin hacerse especial de
claradón wbreimposici"ón.de costas.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en Su integridad
el preinserto fallo,.ha dispuesto pOr Orden de esta misma fecha,
que sea cumplido en sUS pr9pióS términos.

Lo que participO a V.l. para suc-onocimiento y efectos.
~os guarde a V, L muchOS años.
Madrid, 25 de junio de 1971.-El Subsecretario, Ricardo Gómez

A-eebo.

nmo. Sr. Dírector general de Transportes Terrestres.

RESOLUCIONde la Subsecreta1'ÍQ. Por la qUe se
hace pubUcoel jallo de la sentencia recaúia en el
recurso contenctoso-actministrativo número 17.472/
1970.

Dma. Sr,:., En el recurso contencioso_ admilHstrativo núme
ro 17.472170, promovido por (ion tgnadoDíaz de Agullrar contra
Resolución de la Oirección General de obras Hidráulicas de 13 de
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marzo de. 1970, sobre autorización a la Comunidad de Guayedm
para instalar tres tramos de tubería de hormigón en el cauce
de los barrancos «Bart'anqueta Honda», «Barranco de las Rosas})
y {{Barranco de los Montañones», en el término municipal de
Galdar, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha
dictado sentencia el 24 de mayo de 1971, cuya parte dispositiva
dice así:

({Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadnlÍ
sibilidad del presente recurso, número 17.472, interpuesto por el
Procurador de lbs Tribunales don Enrique de Antonio Morales.
en nombre y representación de don Ignacio Diaz. de Aguilar,
contra Resolución de la Dirección General de Obras Hictráulicas
de 13 de marzo de 1970, respecto a autorización de cruce de
cauces publicos otorgada a favor de don José Verdugo Acedo,
oomo Presidente y Vicepresidente de la Comunidad de Aguas
de Guayedra; sin hacer expresa condena de costas.»)

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios término.~,

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1 muchos años.
MMirid, 25 de junio de 1971.-El Subsf'cretario, Rical'do Gó

mez-Acébo.

Ilmo. Sr. Dir~ctor general de Obras Hídrúulicas.

MINl8TERlO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 12 de junio de 1971 por la que se renueva
el Patronato de la Casa de Cultura de Palencia,

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 establecldo en los articU
las sexto y séptimo del Decreto de lO de febrero de 1956, y
vista la propuesta formulada por el Patronato de la Casa de
Cultura de Palencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo séptimo del Reglamento de dicho Centro, aprobado por
Orden ministerial de 25 de septiembre de 1967,

Este Ministerio ha dispuesto 10 siguiente:

Primero.-Que cesen en sus cargos los siguientes miembros
del mencionado Patronato, agradeciéndoles Jos servicios pres
tados:

Presidente: Excelentisimo señor don Julio Gutiérrez Rubio.
Vicepresidente primero: Ilustrísimo señor don Guillermo He4

rrero Martinez.
Vicepresidente segundo: Ilustrisimo seiior don Juan Mena.

de la Cruz.
Vocales:
Don Carlos Illera Paisán.
Don Antonio Hermoso JuncO.
Don Enrique Gonzalez Riyuela.
Dofla Leonila Cantero.
Don Julio Aguado Matorras.

Segundo.-Renovar el nombramiento a los siguientes miembros
del repetido Patronato:

Secretario: Don Francisco del Valle Pérez, Director de la.
Casa. de Cultura.

Tesorero: Don Francisco López Román, Interventor de Fon·
dos de la -excelentísima Diputación Provincial.

Vocales:
Don Garlos Rodríguez Serrano. Concejal delega<lo de Cultura.
nustrislmo señor don Eduardo IZQl1ierdo Navarro, Prelado do-

méstico de Su Santidad, Vicarto general del Obispado.
Don Jesús Casta.fión Díaz, Director del Instituto Nacional (Jor

ge Manrique».
Don Domingo Salvador García., Director de la Es'cuela de

Formación Profesional. "
Doña Pilar Ramos Muñoz, representante de la Escuela del

Magisterio.
Don Julio Aguado Matorras, Presidente del Club de Arnigo.s

de Alemania.
Don Mariano Timón Ambrosio, Director de la Escuela de Artes

y Oficios Artísticos.
Don Francisco Navarro Flores, representante- del Frente de

Juventud€s'
Doña Florinda. Barreda, delegada de la Sección Femenina..

T-e,rcero.-Nombrar los siguientes miembros de dicho Patro·
-nato:

Presidente: Excelentísimo señor don Miguel vaquer Salort,
Gobernador civil de Palencia. ,

Vieepresidente primero: Dustrisimo sefior <lon Angel Casas
Carnicero, Presidente de la. excelentísima Diputación Provincial.

Vocales:
Don Félix López Ortega y Rodríguez Monsalve, Delegado pro-

vincial de Educación y Ciencia.
Don Modesto Alonso Emperador, Diputado delegado de CultUra.
Don GabrIel Ramos Langa, Delegado de Educación y Descanso.
Don Angel Vecino Molintl.. Delega.do de Información y TUrismo.
Don Alberto Pereira Rico, Inspector Jefe de Ensefianza General

Básica.
Don Pablo Cepeda Calzada, Secretario del Instituto {<Tello Té

Hez de Meneses)).
Don Antonio Alamo salazar, Jefe de red'acción de «Diario

Dial}.

Cuarto.-Designar la siguiente Comisión Ejecutiva de dicho
Patronato:

Presidente: TIustrisimo señor don Angel Casa,,> Carnicero, Pre
sidente de la excelentísima Diputación y Vieepresidente primero
del Patronato.

Secretario: Don Francisco del Valle Pérez, Director de la
Casa de Cultura.

Tesorero-Contador: Don Fernando López Román, Tesorero
Cont8ldor del Patronato,

Vocales:
Ilustrisimo seüor don Juan Ramírez puertas, Alcalde-Pl'esiden

te del Ayuntamiento de Palencia y Vicepresidente segundo del
Patronato.

Don Antonio Alama Salazar, Jefe de Redacción del «Diario
Dial).

Don Alberto Perei-ra Rico, Inspector Jefe de- EnseÍlanza General
Básica.

Don Francisco Navarro Flores, representante del Frente de
Juventudes.

Doüa Florinda Barreda, Delegada de la Sección Femenina.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, l.
Madrid, 12 de junio de 1971.-P. D., el Director genera.l de

Archivos y Bibliotecas, Luis Sánchez Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 24 de junio de 1971 por la que se aprueba
el plan de estudios de la Seccfon de Historia, de la
Facultad de Filoso/ia y Letras de la Umvers1aad de
Santiago.

Ilmo. Sr.: Vista Ja propuesta elevada por la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de Santia.go y ten.iendo ~n
cuenta los informes favorables del Rectorado y consejo NaclQ
nal de Educación,

Este Mínisterio ha resuelto aprobar el plan de estudios de la
Sección de Historia de la Facultad de Filosofía y Letras dt HI
Universidad de Santiago en la. forma siguiente:

SECCIÓN DE HISTORIA

Tercer curso

Asignatura.s obligatorias: Prehistoria.-Historía del Occiden4

te antiguo.-Arqueologia cláslca.-Epigr-afia y paleografía.
Asianatutas opcionales, de las que el alumno elegirá dos del

grupo en cuya Edad de la Historia trate de especializarse:

Grupo A: TécnIcas de investigación prehistórica.-Técnica..'>
arqueológicas (un cuatrimestre> y Arqueología oriental (segundo
cuatrimestre).-Historia_ de la Filosofía antigua.-Textos históri;..
cos griegos.

Dentro de este grupo pueden incluirse además dos asignatum.s
de tipO general: Arte españQl, l.O-Historia de la música,

Grupo B: Arte medieva:1.-Literatura española medieval-
Teoría económica.-Historla. del espafiol, 1.". .

Pueden incluirse igualníente las dos asignaturas de tipo gene
ral: Arte es:p.afiol, l,o........Historía de la música.

Grupo C: Geogratia. humana.-Teorí-a económica.-Historia
e Instituciones de los Estados Unidos.-Literatura gallega mo
derna.

Pueden incluirse Igualmente las dos asignaturas de tipo gene
ral: Arte espaüol, tu-Historia. de la música.

Cuarto curso

Aí>ignaturas obligatorias: Historia medieval.-Metodología.y
critica histórica: Edad Media.-Historia Moder-na.-Metodolog1a
histórica: Edad Moderna.

A$ignaturas opCIOnales, de las que el aJumno elegirá- dos del
mismo grupo que el curso anrerior;

Grupo A: Etnolo~íay Folklore.~Hi~toria ~ cultura prehelé4

nicas.-Literatura gnega.-Textos hIstÓrICOS latmo-s.
Pueden incluirse igualmente las dos asignaturas de tipo ge~

neral: Arte espaüol, 2."-Numismátic.a y Heráldica,


